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tin ia ciudad de Portoviejo, a iaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA I O M J U dei día lunes lO de Febrero dei ¿O 16, en las 
oficinas de la compañía, encontr^dose los socios de la compañía, señores Dr. Juan Paul 
Montalvo fíerdoiza, Dra. Paola Susana Montaívo Perero y Ab. Juan Femando Montalvo 
Perero, quienes r^resentan la totalidad del capital social de la empresa, actuando de 
consuno se constituyen en Junta General Extraordinaria Universal de accionistas bajo el 

siguiente orden del día: 

1. Aprobar el estado de las cuentas de pérdidas y ganancias, y el balance general 
dCCíCa lOS i iC ¿0C10S aOCiaíCS de i a Co í i i pa l j í a COrrCSpOIididiíC S a! cjcrcicio 

económico fiscal del año 2015. 

Se designa como Presidente de la junta a la señora Dra. Paoía Susana Montaívo Perero 
y como secretario a! Ah. Juan Femando Montalvo Perero 

L a Presidencia, una vez constatado el quónim por Secretaria, dispuso que se dé 
ciunplimiento a Ío que señala el artículo 239 de la Ley de Compañías, luego de lo cual pasó 
a conocer el punto único del orden del día, el que previamente había sido aprobado por los 
asistentes. 

Luego de varias deliberaciones la Junta Resuelven: Aprobar el estado de las cuentas de 

pérdidas y ganancias, y el balance general acerca de los negocios sociales de la Compañía 

correspondientes al ejercicio económico fiscal del año 2014. 

Siendo las 18H00 y no habiendo otro punto que tratar, la Presidencia concede un receso 
para la elaboración del acta, la que una vez redactada es leída en alta voz y aprobada sin 
observaciones, p ^ a constancia de lo cual firman los presentes para ratificación de lo 
actuado y en unidad de acto. 

Dra. Paola Susana Montalvo Perero Ab. Juan Femando Montalvo Perero 

Presidente Secretario 

Dr. Juan Paul Montalvo Herdoiza 


